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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de diciembre del dos mil veintidós 

 

Atendiendo la solicitud hecha vía correo electrónico por parte del beneficiario 

José Julián Rodríguez Vásquez, se le requiere para que desde su canal 

electrónico remita la copia de su documento de identidad, pues no puede ser 

atendida la que fuera remitida desde el canal electrónico de su hermana. 

 

De igual forma, si lo que pretende es que el pago sea con abono a cuenta del 

beneficiario, deberá proceder de manera directa a la apertura de cuenta de 

ahorros en el Banco Agrario de Colombia, cuenta que para ser abierta no puede 

contar con autorización de pago a tercero, ya que sólo es viable la orden de 

pago permanente a su favor, como le fue indicado en providencia del 05 de 

agosto a la otra beneficiaria de alimentos. 

 

Así entonces, debe precisar si autoriza a su progenitora a continuar recibiendo 

la cuota de alimentos, caso en el cual no se procederá con abono a cuenta o 

si requiere que se registre en el aplicativo del banco la orden de pago 

permanente, caso en el cual podrá acudir a cualquier sucursal de la entidad 

dar apertura a su cuenta de ahorros y allegar a este despacho la 

correspondiente certificación y proceder con el pago directamente a través de 

su cuenta. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia Quindío, infórmese al peticionario lo decidido en esta 

providencia de manera inmediata y únicamente a su canal electrónico 

julianvasquezjota@gmail.com. Una vez se brinde la información procédase por 

secretaría con el correspondiente ingreso de títulos para pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

mailto:julianvasquezjota@gmail.com
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